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Material impreso  

Leyes del mestizaje de Misisipi1 
 

Después de la Guerra Civil y la Reconstrucción, los gobiernos del Sur empezaron a aprobar leyes 

destinadas a segregar a negros y blancos. Entre 1865 y 1956, Misisipi aprobó 22 leyes llamadas 

“Jim Crow”, incluidas seis leyes contra el mestizaje que prohibían los matrimonios entre las personas 

blancas y personas de “otras razas”. 

 

Glosario 

 

Esclavo liberado: antigua persona esclavizada que fue liberada de la esclavitud. 

 

Negro libre: persona afroamericana libre que no fue esclavizada. 

 

Mulato: clasificación racial obsoleta para las personas de ascendencia mixta africana 

y europea. Hoy en día, su uso se considera ofensivo y políticamente inapropiado. 

 

Mongol: agrupación racial obsoleta de varios pueblos de Asia, América y algunas regiones 

de Europa. Hoy en día, su uso se considera ofensivo y políticamente inapropiado. 

 

1865: Mestizaje [Ley] 

Se declaró como delito grave que un esclavo liberado, un negro libre o un mulato se 

casara con una persona blanca. Penalidad: prisión en la penitenciaría estatal de por vida. 

 

1890: Mestizaje [Constitución]  

Prohibía el matrimonio de una persona blanca con un negro o mulato o con una persona 

que tuviera un octavo o más de sangre negra.  

 
1 “Mapa de Norteamérica de Jim Crow,” Florida Atlantic University, consultado el 17 de febrero de 2023. 
 

https://www.fau.edu/artsandletters/pjhr/chhre/pdf/sjc-map-jim-crow-america.pdf
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1906: Mestizaje [Ley]  

Prohibía el matrimonio entre una persona blanca con un negro o mulato o una persona con 

un octavo o más de sangre negra, o con un asiático o una persona con un octavo o más de 

sangre “mongola”.  

 

1920: Mestizaje [Ley]  

Las personas o empresas que imprimieran, publicaran o distribuyeran material escrito que 

promoviera la aceptación del matrimonio mixto entre blancos y negros serían culpables 

de un delito menor. Penalidad: multa de hasta $500 o pena de prisión de hasta seis meses, 

o ambas.  

 

1930: Mestizaje [Código estatal]  

Declaraba el mestizaje como un delito. Anulaba los matrimonios interraciales, en caso 

de que las partes acudieran a otra jurisdicción donde dichos matrimonios fueran legales. 

También prohibía los matrimonios entre personas de raza caucásica y aquellas personas 

que tuvieran un octavo o más de sangre asiática.  

 

1942: Mestizaje [Código estatal]  

Se anulaba el matrimonio entre personas blancas y personas negras o asiáticas. Penalidad: 

$500 y/o hasta diez años de prisión. Cualquier persona que abogue por los matrimonios 

mixtos estará sujeta a una multa de $500 y/o seis meses de prisión.  

 

 

 

 


